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Resultando que se ha cumplido el trámite legal de remisión de la
documentaCIón al Ministerio de Industria y Energla para su informe, sin
que se ha~an impuesto modificaciones o condICiones i,.'s¡x:ciales en los
pkuos reglamentarios:

De rKuerdo con k, estrlblecido en la rekr¡J;¡ dlsposiC'lón y con la
Orden del [)ep;lrtnmel1f0 de lndustna y Energía de 5 de marzo de 198b
de asigna(]on de funCIOnes en el campo de la homologación y la
aprobación de protoHpoS, tipos y modelos, mudificada por la Orden
de 30 de mayo de 19S6, he resuelto:

Homologar los citado~ productos, con las contrasenas de homologa
cion ePA-BOL CP.\-2302, CPA-2303, ('P-\-2304, CPA~2305,

CPA-2306, CPA"2J07, ePA-230S, CPA-:2309, CPA-2JIO. CPA-2311,
CPA·2312, CPA-Di}, CPA-23 14, CPA<:31.'i. CPA-2316, ePA·23l7,
CPA-23 1S, CPA·2319, CPA·2320, CPA-2321, CPA<~322. CPA-2323,
CPA-2324, CPA-2325, CPA-2326. CPA-2328, CPA-2329. CPA·2330,
CPA-2331. CPA-2333. CPA-2334, CPA-:2335, CPA-nJ6, CPA-2J37,
con fecha de caducidad 25 de octubre de 1993, a nombre de- «Alu-Perfil
Espaiiu, Sociedad Anónin1<m y disponer como fecha limite para que el
interesado presente, si procede, los certificados de conformidad de la
producción untes de! día 25 de octubre de 1993. con las mismas
características de las homologaciones iniciales,

Lo que se ha('e publico para general conocimiento.
Barcc1ona, 25 de Qctubre de 1991 ,-El Director general, Albert Sabala

Durán.

M.e~iante. Orden Foral 1940j1987. de 20 de julio, del Consejero de
AdmJl~lstraclón Local. se inici? un expediente de segregacian del
Concejo .d~ Irurtzun, del. mUOlClpIO del Va[le de Arakil, para constituirse
en munlclpo llldepcndlente, habiendo obtemdo la conformidad del
AyuntamIento, según el acuerdo del Pleno, de fecha 20 de noviembre
de 1990.

Del ex.a-men del expcd!ente ha quedado acreditado el cumplimiento
de las normas y procedimientos estableCIdos en los articulos 6, 8 y 9 del
Real Decreto Legislativo 781j1986, de 18 de abril, y 3, 6, 8, 11, 12 Y 14
del Reglamento de Población y DemarcaCión Territorial de las Entida
d~s L~c~~es, al. ser el derecho aplicable en virtud de lo dispuesto en la'
dlSp~s,I~lOn ~~lClonal octava de la Ley Foral 6j 1990, d,2 de julio, de la
Adml11lstraclon Local de Navarra, por habcrse iniciado el expedientc
con anteri~rida~.a la entrad~ en vigor de la referida Ley Foral.

La JustJficanon del expediente se encuentra en los motivos contem
plad~s ~n el articulo? del Reglamento de Población y Demarcación
T.errnon~1 de I~s Entidades Locales, tales (·omo la implantación de
diversas IOdustnas en la zona objeto de segregación que han llevado a
fuertes movimientos migratorios hacia el núcleo urbano debido al
aumento de ofertas de empleo, perdiendo como consecuencia el carácter
ncta'!lcnte rural que anteriormente tenía el Concejo de Irurtzun y
modificando profundamente las costumbres y modos de vida en
contr~posición a los del resto de Concejos del Municipio, que conservan
las mismas características rurales.
, P~r otra part~, ~n el expediente ~c contemplan las estipulaciones
J~n.d~~as y eeonor:ll~c~s preCl~s. para asegurar de forma equitativa la
dlVlslon del mUOlClplO, permitiendo que los resultantes cuenten con
recursos sufiCientes para prestar los servicios de ámbito local sin
dis.miJ)ución de los niveles. de calidad y para ejercitar las compete~cias
atnbUldas por el ordenamlCnto jurídico,

.. Igualmente, s,:, a~lgna el nombre de lrurtzun al nuevo Municipio,
fi]andose su capnalidad en el único núcleo urbano existente, v se
determinan los nuevos límite .territoriales del término municipal. -

A su vez, habiéndose remItido el expediente al Consejo de Estado, de
eonfornlldad con 10 dispuesto en el articulo 9.4 dc1 Real Decreto
Legislativo 781/19S6. de 18 de abril, es mformado favorablemente con
fecha 4 de juho de 1991.

En su virtud, a propuesta del Consejero de .Administración Local y
de co~(ormldad con el acuerdo adoptado por el Gobierno de Navarra,
cn seslon celebrada el dla 25 de noviembre de 199 L decreto:

Articulo l.w Se aprueba la segregación del Consejo de lrurtzun del
munKlpo del Vallc de Arakil para su constitución en municipio

la ~on:ologación concedida a un calentador instantáneo de agua
sanitaria a gas marca «Fagom, modelo D·15. al calentador instantáneo
de agua sanitaria a g~s' marca. «~fayc>}, modelo MT-58, fabricado por
«Fugor ElcctrodomestlCos, Sociedad Cooperativa Llmitadm) en su ínsta
I<lción industrial ubicada en Mondragón (GUlpüzcoaJ:

Resultando que por clmtcrcsado se ha presentado la documentaCIón
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya ampliación
de homologación solicita; .

Resultando que por Resolución de n de noviembre de 1989 de la
Djrcccíón.~cncral de Indus~r}J, del r"tinisterio de Indus1fla y Energía,
se P[O(.:CdlO a la homologaclOn de un calentador Instantáneo de agua
s.1mtana a. gas marca «FagoD),- modelo D-SI, con la conlrascila de
homologaCIón CBT-001 J, ampliándose la misma al calentador instantá
neo de agua s::mitaria a gas marca ({Fagor», modelo 0-15;

Rcsuhar:do qu~ la homologació~ concedida se pretende ampliar al
ca!Cn~ador m~tantanl'o de ~gua sa,nltana a gas marca «Mayo>, modelo
r-,.·tT-.')B, consIstiendo las diferenCias respecto del modelo derivado en
c<llllbios estéticos,

Esta Dirección, en virtud del Decreto 275/1986, de 25 de 'noviembre,
s~)~)re calidad y scgl.:lridad i,ndustrial, ha acorda~o ampliar la homologa
clon al calentador mstantaneo de agua sannana a gas marca «Mayo),
n!odelo MT.5~, mante.mendo la misma contrasena de homologación
(BT-OOI), debiendo el mteresado presentar, en su caso, el certificado de
confonllJdad de la producción antes del día 13 de diciembre de 1993.

Se definen, por último, como características técnicas para cada tipo
homologado los que se indican a continuación:

Marca: «Mayo).
Modelo: MT-58,
Tipo de gas: Gas ciudad/gas natural.
Potencia nominal: 8.700 W.

C<:mtr.a la prese~te Resolución, que no agota la vía administrati va,
podra el ~nteresado Interponer recurso de alzada, a tenor de lo dispuesto
en el artlculo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo ante el
ilustrísimo señor Vlceconsejero de Administración y Politica Industrial
en-el plaz.~ de qUince dias hábiles,-contados a partir del siguiente al de
su receptlon.

La pres~nte. !tesolución entrará en vigor a partir del día siguiente al
de su pubIJcoclon en el «Boletín Oficial del País Vasco»,

Lo que se hace público para general conocimiento,
Dado en Viloria-Gasteiz a 13 de diciembre de 1991.-La Directora de

Administración Industrial, María Luisa Fuentes Alfonso.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

RESOLUCION de 25 de octubre de 1991, de la Dirección
General de Seguridad Industrial de! DeparIamento de
Industria y Energ[a, por la Que le modifica, por cambio de
nombre de la Empresa fabricante, las resoluciones de
homologación de perfiles extrusionados de aluminio y sus
aleaciones con numeros de contraseñas de CPA-230J a
CPA-2J26. de CPA-2328 a CPA-233J ,. de CPA-2J33 a
CPA-2337, concedidas el 11 de mayo de /987 a ((Alu-Perfil.
Sociedad Anónima» y fabricados actualmente por «Alu
PCI/il Espwla. Sociedad Anól1ima;J en su instalación indus
trial ubicada en Rubi (Barcelona).

Recibida en la Dirección General de Seguridad Industrial del
D('p~rtam.ento de Industria y Energía de la Generalítat de Catalunya la
soliCItud presentada por ({Alu-Perfil Espana, Sociedad Anónima», con
domIcilio social en carretera de Malins de Reí, kilómetro 8,6. municipio
de Rubí, provincia de Barcelona, para el cambio de nombre de las
homologaciones de perfiles extrusionados de aluminio y sus aleaciones,
fabricados por «Alu-Perfil Espana, Sociedad Anónima» en su instaladón
industrial ubicada en Rubi .(Barcelona);

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al cambio de nombre de las
homologaCIOnes que solicita, y Que c1 Laboratorio del Instituto Nacional
para la Calidad de la Edificación, mediante dictamen técnico con clave
S-4/87 y ,PR-16/87, Y la Entidad colaboradora Bureau Veritas Espanol,
con certificado con clave BB.CIB990jOI87j86, han hecho constar,
respectivamente, que los tipos o modelos presentados cumplen todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1699/1985, de 27 de diciembre, por el que se declaran de obligado
cumplimiento las especificaciones técnicas de los perfiles extrusionados
de aluminio y sus aleaciones;
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COMUNIDAD FORAL
DE NAVARRA

IJr.:CRETO FORAL 535//991, de 25 dc no\'icmbre. por el
que se I1pI'I/eba la segregación dd CunceJO de Irurt=lIll,
j./crtCI1('C/cntc al lllUfllÚPO del ¡ 'allc de Amkil, para conslÍ
lIllrse ('11 muniCIpio lIIdcpendU'l1lc,
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En sesión celebrada el día 4 de diciembre de 1l/91, Y por el Consejo
de Gobierno de In ComunIdad dc Madrid. se ha adoptado, entre otros,
acuerdo que dICe'

Primero,-Aprobar delinitivamel1te la moJJticación puntual de-! Plan ~

General de Ordenación Urbana del támino municipal de Gl'tafe,
relativa a ampliación del sector l!P-E (<San \lan:os)), promovida por d
AyuntamIento de la localidad citada, en hase 3 las consideraciones
t<.':cnicas y jurídicas en que fund3!l1enta su inlormt' favorahle la Comi
sión de Urbanismo de MaÚl"id.

independiente. pasando a denomimlrse lrurtzun. cstablcciendosc como
limites territoriales los reflejados en los planos obrantes en el expediente,
y aprobándose. en (.:onsccuencia, las estipulaciones jurídicas y cconómi
elS formuladas en el procedimiento. Se determina la capitalidad en la
localidad de Irurtzun.

,\rt. 1.° Se nombra una Comisión Gestora como órgano de
Gobierno del nuevo municipio compuesto por todos los miembros de
la Junta del Concejo de Irurtzun elegidos en las c!crelOo!.'s conccJiles
cekbradas el pasado día 26 de mayo.

ArL 3,D Se declara extinguido el Concejo de Irurtzun, succdiendole
a todos los efectos el nuevo municipo creado.

.--\rt. 4.0 Se autoriza al Consejero de Administración Local para la
realizadón de los trámites precisos para asegurar el cumplimiento de lo
dispuesto en este Decreto Foral.

972 ORDEN de ¡ 1 de diciembre dc }991. dc laConscjen"a de
Po!llJea Terrltorla" por la que se hace IJlihlica la modi/lca
ClOtl puntual del plan general de ordc!lü('lón urhana de
(jClare ell el sector C'P-l:,:. rW(illloridl1 por el ArulIlamicllfo
de (jetatt,. .

DISPOSICION FINAL

Este Decreto Foral entrará en vigor el día siguiente al de su
publa,."ación en el «Boletín Ofióal del btad«,~ y en el de Navarra.

Pamplona. 25 de noviembre de 1991.-El PresIdente del Gobierno de
Navarra. Juan Cruz AHi Arangure.-El Consejero de Administración
Local, \liguel Sanz Sesma. .

Segundo.-Significar que a la presente moddicaeión le resulta de
aplicacion 10 dispuesto en 13 Lt'y 8/1 (j90. de 25 de Julio, sobre Reforma
del Régimen UrbJní~tico y Valoraciones. del Suelo. quedando. en
consecuencia, sujeta al cumplimento de los deberes urbanistl<:os con el
alcance determinado en la misma, en virtud de lo dispuesto en la~
disposiciones tranSItorias prin1L'ra. ::!. y ~rptim;¡. en relación con la
dis.posiclón adicional pri mera.

Tcrcero.-Pubhcar el presente acut.'rdo en el <d1oktfn Oficial del
EstadOJo) y en el ((Rllc-tín Oficial de la Comunid:ld dl' \1:Jdrid)). en
cumplimiento de lo dispuesto en d articulo 15 dd [)ccrdo 69/1983, de
J0 de junio, y articulo 44 en relación con el 56 eh: la vigente Ley del
Suelo y articulo 151 dd Reglamento de' P!;..iricamicnto

Lo que se hace público para general conocimiento. significándose
que el transcrito acuerdo agota la via administrativa y que contnl el
mismo se podra interponer recurs.o tic rcsposición, como previo al
contencioso-administrativo, para ante el Consejo de Gobierno de la
Comunidad d<: Madrid, en el p!::lzo de un mes. a contar desde el dia
siguiente a la fecha de inserción de la presente Orden, de conformid:'ld
con lo dispuesto en el artículo 14.1 del Decreto 69/ J 983, de 30 de junio,
antes citado, significándose que d mismo debo1i ser presentado por
conduclO de esta Consejeria de PoHti~·a Territorial.

Madrid, 11 de diciembre de 1991.-EI Consejero de Política Territo
rial, José María Rodríguez Colorado.

En sesión celebrada el día 4 de diciembre de ¡<}91 y por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre otros,
acuerdo que dice:

~~Primero.-Aprobar definitivamente la modificación puntual del
P][¡n General de Ordenación Urbana del término municipal de Leganes,
rc13ti"a a las Ordenanzas que regulan el sector lA-S. "Prado pveI1!",
aumentando del SOpor 100 al 52,14 por 100 la superfid.c de zona
industrial que ,puede destinarse a industria nido, promo\lda por el
A\'untamiento de la localidad citada. en base a las consIderacIOnes
tl'cnicas y jurídicas en que fundamenta su informe favorable la Comi
sión de Urbanismo de r\'fadrid.

Segundo.-Signi!icar que a la presente modificac.ít'm le resul~a de
;;¡plicaciórrlo dispuesto en la Ley 8/1ge~o, de 25 de Juho, sobre Reforma
dd R<.':gimen Urbanístico y ValoraClones del Sudo, quedando. en
consecuencia, sujeta al cumplimiento de los deberes urbamstlCos con el
alcance detcrmmado en la misma, en VIrtud de lo dispu.esto en las
disposiciones transitorias pnml'ra.2 y séptima, en rdaCHJn con la
disposición adicional primera.

Tcrcero.-Publicar el presente acuerdo en el '·Boletín Oficial del
Estadt)" yen el "Boletin Oficial de la Comunidad de Madnd", en
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 15 del Decre~o 69/1983. de
JO de junio, y articulo 44. en relación con el 56. de la vIgente Ley d{'l
Suelo y articulo 151 del Reglamento de Plancamiento.)~
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

ORDEN de 11 de diciembre de 199J, de i:.l COflsCjcrÚ.1 de
PoJ(tica Territnria/. por /11 que se lTace ptíblica la moda/CG
eión puntual del Plan (ictlt'J'af de OrdenaCión Urhana dc
Lt'gatles, en el seClor 1.'1-5, promovida por el AyuntamIcnto
de LegalU\\·.

Lo que se hace púb]¡co pdr:\ gennal comKllnlcnto. significándose
que d transcrito atuerdü agota la Vla administrat¡v,1 y que, contra el
mismo se podrá lOterroncr recurso de n:poslCión, como prcvJO 31
cootencioso-admini~tratlvo, para ante l'I Consejo de Gohlerno de la
Comunid;,¡d de Madrid, en el plam de un mes a contar desde el dia
siguiente <lb fecha de inserción de la presente Ord':-T!, de conformidad
con lo dispuesto <:0 d articulo 14.1 del Decreto 69/1(8), de 30 do: Junio,
antes citado. significJndose que el mi'>mo deberj '>t'r pn.'sentado por
conducto de esta Consejería de Poliuca l~'rriWri;;¡L

Madrid, 11 Je diciembre dI.' 1901.-[1 COll'ú:jI.'fO de Pol¡¡jea TI.-'rrito
ri~lL José Marín Rodrígucz Colorado

ORD!:',\' de ¡ I de dicielllhu' de ¡()'.ji. de 1,1 ("ollscjcrú.1 de
PoJ:ilca Tcrritorial. por hl .¡IIt' SC íwCl' ¡¡¡íN;n¡ fu ¡¡wd:.licLl'
(,"i¡jn de las normas .I'uh,\/dlarÍLLI de Rascalrtu en el fI,)J¡go~

no 5, promo\fda J!or el . JyuIIlWIl/('I/!¡) de Rasu{lrw.

En sesión celebrada el dia 4 de diciembre de !4tJI y por el Com,cjo
de Gobierno de la Comunidad de i\-1;;¡JriJ. se ha aJüpl:ld{L entre otros
n,llerdo que dice:

Primero.-Aprobar defi~itívam('nte la modificación puntu<.l! de las
normas subsidiarias de phincamiento dd término muniCipal de Rasca
fria, relativa. unil, a la recal¡ficación de fincas sIta'> en la calle de Las
f\.latillas, poligono 5. y la otra. en la posibilidad de situar en el casco
anlÍguo, en cualqUIer planta dc un edifico, la inst:llación de pcqueúas
industnas de caract('r mocuo, compatlhk al llSO residencial dommante
asignado por las normas.

Segundo.-Sigmtinlr que a la presente rllodificac,ión le resu1~a de
aplicación 10 dispuesto en la Ley Si 1Y41). de 25 de Jullo. sobre Rdorma
del Régimen Urhanistico y Valor;1Ciones del Suelo, qucdando en
consecuenCIa suj(·¡a al cumplimIento de los dt'beres urbanistlCos con el
alcance d\.'terminado en la mism3. en '" irlud de lo dispuesto en la
disposición adIcional primera. tres

Tcrcero.-Publicar d presente acuerdo en el (,Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid:» v en el (,Boktin Ofícial del [staJc»>. en
cumplimiento de lo {'st~lbl¿cído en el articulo 15 del Ikcretn 69/1983.
d!.' 30 de junio, articulo 44 en relación con el 56 dI;' la vigcnte Ley del
Suelo y articulo 151 del Reglamento de PlanealllíenlO.

Lo que se hace públiCO para ge!1rral ("(lllocimiento, signiúc;indose
que el transcnto acuerdo agota la vía administrativa pudiendo interpo~
nerse contra el mismo recurso de repO"'lClOn, pre\ 10 al contcncJOso
administrati\'o, para ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
~ladrid, en el plato de un mes a contar desde cf día siguiente a la lI:cha
de inserción de la pft'sente Orden, de conformidad con lo dIspuesto en
el articulo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de Junio, :lntcs citado,
significanJose que el mismo debed ser presentado por conducto de esta
Consejeria de Política Territorial.

Madrid, 11 de diciembre de 199 l.-El Consejero de Política Territo-
riaL José María Rodrigucz Colorado. .
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